
 

 
 
 
 
 

Vº Bº José del Pozo    Alejandro Lara 
Presidente FKiDAIB    Dto. Escuela Preparadores 

CIRCULAR 020/22: ESCUELA PREPARADORES 
CONVOCATORIA ENTRENADOR DE KARATE NIVEL-I 

 La Federació Balear de Kàrate i DA abre la inscripción para el curso de 
Entrenador/a de Karate de Nivel I. Dicho curso tiene como finalidad la formación de 
entrenadores y monitores en la iniciación básica deportiva, con el fin de fomentar, 
promocionar y realizar dicha iniciación de karate, pudiendo acompañar y tutelar a los 
deportistas durante su participación en actividades y competiciones propias del deporte 
escolar o federado y conforme a la normativa que regula estas actividades. El 
reconocimiento de la formación se regirá por la normativa vigente del periodo transitorio 
siguiendo el plan formativo de la modalidad deportiva de kárate (BOE de 18/07/2011), 
que marca el Real Decreto 1363/2007 de 24 de octubre (BOE de 8/11/2007) y la Orden 
ECD 158/2014, de 5 de febrero (BOE de 8/02/2014). Esta formación tiene carácter 
condicional y está pendiente del reconocimiento de las actividades de formación 
deportiva cursadas. 
 
Período de pre-inscripción: hasta día 24 de octubre de 2022. Se ofertarán 25 plazas 
sin reserva para personas DAN o personas con discapacidad. El orden de aceptación 
se realizará por orden de llegada. Se deberá abonar una cuota de 100€ para confirmar 
la pre-inscripción. 
 
Período de inscripción: hasta día 14 de noviembre de 2022. 
 
Cuota de inscripción: 500€. Teniendo en cuenta el abono de la pre-inscripción, los 
400€ restantes, también deberán abonarse a la cuenta de la federación, con dos 
opciones: el total a la hora de realizar la inscripción o el 50% junto con la inscripción y 
el otro 50% al inicio del bloque específico. 
 
Documentación a presentar:  
 
 Toda la documentación deberá ser enviada al correo electrónico: 
alejandro.larav93@gmail.com , antes de la fecha especificada anteriormente. En caso 
de no presentar todos los documentos solicitados en el plazo de entrega establecida, la 
inscripción no será realizada.  
  

- Certificado ESO o equivalente (a efectos de acceso de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional duodécima del Real Decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre). 

- Acreditar 1er DAN con reconocimiento de la RFEK antes de finalizar el período 
de inscripción al curso. 

- Entregar solicitud de inscripción correctamente cumplimentada. Se encontrará 
en el anexo, al final de la circular. 

- Justificante de pago. 
- Fotocopia del DNI. 
- Fotocopia carnet de grados. 
- Fotocopia licencia federativa del año en curso. 

  
En caso de convalidar alguno de los bloques específico o común, se deberá notificar en 
la solicitud de inscripción para presentar la documentación necesaria en cada uno de 
los casos. 
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Carga lectiva: 
 

- Bloque común: Previstas para mayo y julio de 2023. 
 

Área Horas 
Bases del comportamiento deportivo 20 

Actividad física adaptada y discapacidad 5 

Primeros Auxilios 30 

Organización deportiva 5 

Total 60 

 
 

- Bloque específico: Dos jornadas previstas para 27-29/01/2023 y 03-05/03/2023. 
 

Área Horas 
 Online Presencial 

Didáctica Kárate 10 10 

Reglamento Kata y Kumite  5  

Kumite I  15 

Kata I  10 

Seguridad e Higiene en Kárate 2,5 2,5 

Desarrollo Profesional en Kárate I 2,5 2,5 

Aspectos históricos y filosóficos del Kárate I 5  

Kárate y su aplicación a la defensa personal I  5 

Total 25 45 

 
- Periodo de prácticas: 150 horas. 

 
Se realizará tras finalizar el período lectivo, y podrá iniciarse siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: 
 

• Que el alumno haya superado la totalidad de las áreas del Bloque Específico. 

• Que haya superado la totalidad de las áreas del Bloque Común o se encuentre 
matriculado en el mismo.  

• Se dispone de un máximo 9 meses para su realización una vez finalizado el 
bloque específico, hasta el 15 de diciembre de 2023.  

• Cuando no se presente la documentación del período de prácticas en la 
Federación en el plazo establecido el alumno será calificado como No Apto. 

 
 

Para cualquier duda o consulta, deberán ponerse en contacto con Alejandro Lara, 
mediante el correo citado anteriormente en el apartado “Documentación a presentar”.  
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SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

CURSO DE ENTRENADOR/A DE KÁRATE NIVEL __ 

 

D./Dª __________________________________________________________, 

con DNI o NIE _______________ solicita su inscripción en el Curso de 

Entrenador/a organizado por la FKiDAIB durante el año _______. 

 

Datos personales: 

 

Domicilio:  

Población:     Provincia:      CP: 

Fecha de nacimiento:    Lugar de nacimiento: 

 

E-mail:      Teléfono: 

Nº Lic. Fed.:      Club: 

Grado y fecha:     Federación: 

Titulación académica: 

 

Solicita convalidación    SI     NO, del bloque 

Se matricula por primera vez  SI     NO 

 

Tutor del periodo de prácticas: 

 

En   a de  de 20 

 

 

 

 

Fdo. (El alumno/a)  


